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ACTA DE REALIZACIÓN DE PRUEBA PRÁCTICA DEL TRIBUNAL CALIFICADOR DE LAS 
PRUEBAS SELECTIVAS PARA  PROVEER PLAZAS VACANTES POR EL PROCESO DE 

CONSOLIDACIÓN/ESTABILIZACIÓN DE PERSONAL LABORAL DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE 
TORREDELCAMPO CELEBRADA EL DÍA 3 DE NOVIEMBRE DEL AÑO 2022 

Asistentes: 

Presidente: 
Don José Mª. Guzmán García. 

 
Vocales: 
Doña Juana Mª. Parras Roca 
Doña María Dolores Romero Higueras. 
Doña María Dolores Vilchez Jiménez. 
 
Secretaria: 
Doña Adoración Cortecero Pancorbo. 

  

En Torredelcampo, siendo las 12:15 horas del día 3 de noviembre de 2022, en el edificio del 
Centro de Servicios Sociales sito en Paseo 10 de Junio nº 6, de esta localidad, se reúnen los asistentes 
anteriormente reseñados, componentes del Tribunal encargado de comprobar y calificar los méritos 
alegados por los/as aspirantes que se han presentado a la convocatoria de plazas de oficios varios a 
través de estabilización/consolidación de personal laboral del Excmo. Ayuntamiento de Torredelcampo, 
cuyas Bases fueron aprobadas mediante Resolución de Alcaldía nº 80.9, de fecha 28/04/2022, y 
publicadas, tanto en el BOP de Jaén como en la página web de este Ayuntamiento y en el Tablón de 
Anuncios físico y electrónico. 

Dada la presencia tanto del Presidente como de la Secretaria, así como de todos los/as vocales 
titulares del presente Tribunal, se considera cumplido el requisito reglamentario para la válida 
constitución y actuación, realizándose en esta fecha la fase de oposición que consiste en la realización 
de una prueba práctica y obligatoria para los aspirantes, con una puntuación máxima de 4 puntos. 

  Visto cuanto antecede, este Tribunal ACUERDA: 

  PRIMERO.-  Excluir del proceso selectivo a los/as aspirantes que no se han presentado a la 
prueba práctica en la categoría de RESPONSABLE DE CAMINOS Y ÁREAS PERIURBANAS. 

 
 SEGUNDO.- Asignar las siguientes puntuaciones a los aspirantes que se han presentado a la 

prueba práctica en la categoría de RESPONSABLE DE CAMINOS Y ÁREAS PERIURBANAS: 
 

APELLIDOS Y NOMBRE DNI PRUEBA PRÁCTICA 

ARMENTEROS CAÑADA, JOAQUÍN 77****54F EXCLUIDO – NO PRESENTADO 

OROZCO MORENO, ANDRÉS 15****82Z EXCLUIDO – NO PRESENTADO 

ORTEGA MUÑOZ, MANUEL LUIS 77****83E EXCLUIDO – NO PRESENTADO 

RAMA MORAL, PEDRO JESÚS 26****49J 3,75 
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  TERCERO.- Otorgar a los/as aspirantes un plazo de 3 días hábiles a contar desde el siguiente a 
la publicación del presente listado en la web del Ayuntamiento, para formular alegaciones. 

Y no habiendo ningún otro asunto que tratar, se levantó la sesión a las trece horas y treinta 
minutos, de todo lo cual yo, la Secretaria actuante, doy fe, autorizando la presente acta conforme a lo 
establecido en el artículo 18 de la Ley 40/2015, de Régimen Jurídico del sector público. 

 
  

  EL PRESIDENTE:            LA SECRETARIA: 
 

 
         Fdo.: José Mª. Guzmán García Fdo.: Adoración Cortecero Pancorbo 
 

LOS VOCALES 
 


